
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2019–00283-00 

 
Teniendo en cuenta que no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en 
el proveído de fecha 13 de noviembre de 2020, situación por la que el 

despacho con fundamento en el Art. 90 del C.G.P. RESUELVE: 
 

1.  RECHAZAR la presente demanda.  
 

2. DEVOLVER por secretaría, la demanda y sus anexos, sin necesidad de 
desglose a la parte actora. 

 

3. Por secretaría, realícese el oficio de compensación correspondiente. 
 

4. Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
 

 
                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00104-00 

 
Previo a resolver la solicitud de terminación, requiérase a la parte actora, 
para que en el término de tres (3) días, allegue poder especial con la 

facultad expresa de recibir, so pena de continuar con el trámite 
correspondiente. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 
 

 
 

                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00422-00 

 
Teniendo en cuenta que se aportó documento que antecede y conforme 
al artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 
1. Decretar la terminación del presente proceso de entrega de Garantía 

mobiliaria de FINANZAUTO S.A. contra MARELBIS DEL SOCORRO 
ALARCON HERNÁNDEZ, por pago total de la obligación. 

 
2. Desglosar a favor de la parte actora los documentos que sirvieron de 

base para la presente acción con las constancias del caso. 

 
3. Levantar las medidas cautelares en el presente asunto, en caso de 

que las mismas se hubieren practicado. Verificada la actuación, se 
constata que no hay medida cautelar de embargo de remanentes. 

 
4. Sin condena en costas a las partes. 

 
5. Por secretaría, archívense las presentes diligencias.  

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 
 

 
 

                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00603-00 

 
Teniendo en cuenta que se aportó documento que antecede y conforme 
al artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 
1. Decretar la terminación del presente proceso de entrega de Garantía 

mobiliaria de RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO contra 
GERARDO ENRIQUE QUIROZ ALVARADO, por pago total de la obligación. 

 
2. Desglosar a favor de la parte actora los documentos que sirvieron de 

base para la presente acción con las constancias del caso. 

 
3. Levantar las medidas cautelares en el presente asunto, en caso de 

que las mismas se hubieren practicado. Verificada la actuación, se 
constata que no hay medida cautelar de embargo de remanentes. 

 
4. Sin condena en costas a las partes. 

 
5. Por secretaría, archívense las presentes diligencias.  

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 
 

 
 

                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00540-00 

 
Teniendo en cuenta que se aportó documento que antecede y conforme 
al artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 
1. Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo con Garantía 

Real de menor cuantía de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra JOSE 
MAURICIO RODRÍGUEZ ROBAYO Y CLARA LUCIA RUBIANO, por pago de 

las cuotas en mora. 
 

2. Desglosar a favor de la parte actora los documentos que sirvieron de 

base para la presente acción con las constancias del caso. 
 

3. Levantar las medidas cautelares en el presente asunto, en caso de 
que las mismas se hubieren practicado. Verificada la actuación, se 

constata que no hay medida cautelar de embargo de remanentes. 
 

4. Sin condena en costas a las partes. 
 

5. Por secretaría, archívense las presentes diligencias.  
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
 

 
                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00730-00 

 
Teniendo en cuenta que no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en 
el proveído de fecha 10 de noviembre de 2020, situación por la que el 

despacho con fundamento en el Art. 90 del C.G.P. RESUELVE: 
 

1.  RECHAZAR la presente demanda.  
 

2. DEVOLVER por secretaría, la demanda y sus anexos, sin necesidad de 
desglose a la parte actora. 

 

3. Por secretaría, realícese el oficio de compensación correspondiente. 
 

4. Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
 

 
                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00731-00 

 
Teniendo en cuenta que el escrito de subsanación fue presentado de 
manera extemporánea, el despacho con fundamento en el Art. 90 del 

C.G.P. RESUELVE: 
 

1.  RECHAZAR la presente demanda.  
 

2. DEVOLVER por secretaría, la demanda y sus anexos, sin necesidad de 
desglose a la parte actora. 

 

3. Por secretaría, realícese el oficio de compensación correspondiente. 
 

4. Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
 

 
                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00741-00 

 
Teniendo en cuenta que el escrito de subsanación fue presentado de 
manera extemporánea, el despacho con fundamento en el Art. 90 del 

C.G.P. RESUELVE: 
 

1.  RECHAZAR la presente demanda.  
 

2. DEVOLVER por secretaría, la demanda y sus anexos, sin necesidad de 
desglose a la parte actora. 

 

3. Por secretaría, realícese el oficio de compensación correspondiente. 
 

4. Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
 

 
                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00743-00 

 
Teniendo en cuenta que no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en 
el proveído de fecha 10 de noviembre de 2020, situación por la que el 

despacho con fundamento en el Art. 90 del C.G.P. RESUELVE: 
 

1.  RECHAZAR la presente demanda.  
 

2. DEVOLVER por secretaría, la demanda y sus anexos, sin necesidad de 
desglose a la parte actora. 

 

3. Por secretaría, realícese el oficio de compensación correspondiente. 
 

4. Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
 

 
                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 

 
IMBM 

file:///C:/Users/user/Desktop/TRABAJO%20JUZGADO%20EN%20RECESO%20POR%20SALUD/TRABAJO%20DR.%20HERNAN%20JUZGADO%2039/TRAMITE%20POR%20DIAS/POR%20PROCESOS/2019-1008/2019-1008%20Auto%20termina%20proceso.docx%23_ftnref1
file:///C:/Users/user/Desktop/TRABAJO%20JUZGADO%20EN%20RECESO%20POR%20SALUD/TRABAJO%20DR.%20HERNAN%20JUZGADO%2039/TRAMITE%20POR%20DIAS/POR%20PROCESOS/2019-1008/2019-1008%20Auto%20termina%20proceso.docx%23_ftn1


[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00750-00 

 
Teniendo en cuenta que no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en 
el proveído de fecha 13 de noviembre de 2020, situación por la que el 

despacho con fundamento en el Art. 90 del C.G.P. RESUELVE: 
 

1.  RECHAZAR la presente demanda.  
 

2. DEVOLVER por secretaría, la demanda y sus anexos, sin necesidad de 
desglose a la parte actora. 

 

3. Por secretaría, realícese el oficio de compensación correspondiente. 
 

4. Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
 

 
                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
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Teniendo en cuenta que no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en 
el proveído de fecha 20 de noviembre de 2020, situación por la que el 

despacho con fundamento en el Art. 90 del C.G.P. RESUELVE: 
 

1.  RECHAZAR la presente demanda.  
 

2. DEVOLVER por secretaría, la demanda y sus anexos, sin necesidad de 
desglose a la parte actora. 

 

3. Por secretaría, realícese el oficio de compensación correspondiente. 
 

4. Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
 

 
                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  
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Encontrándose reunidas las condiciones necesarias para el surgimiento de 
la relación procesal y en atención al artículo 368 y ss del C.G.P., este 

Despacho: 
 

RESUELVE: 
 

ADMITIR la presente demanda Verbal de restitución de inmueble 
arrendado formulada por MARIA FERNANDA MORA CANAL contra MARIA 

SANDRA HERNANDEZ HERRERA.  

 
SURTIR el trámite de los procesos declarativos Art. 368 y ss del C.G.P 

 
De la demanda y sus anexos córrase traslado a la demandada por el 

término legal de veinte (20) días, según el artículo 369 CGP. 
 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el 
artículo 8º del decreto 806 del 2020. No obstante, en aras de evitar 

futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha notificación 
puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada normatividad, 

por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones. 

 
A fin de decretar la medida cautelar deprecada, préstese caución por la 

suma de $15.200.000,oo Mcte.  Art 590 del C.G.P 

 
Se reconoce personería al Doctor CAMILO ERNESTO MENDOZA 

QUIÑONES, como apoderado de la parte demandante. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
 

 
                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  
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Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 
a 90 del C.G.P., el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento 

allegado con la demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 
y 430 ibídem, el Juzgado dispone: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva con de menor cuantía 

a favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra LUIS EDUARDO 
RODRIGUEZ PEÑA, por las siguientes sumas de dinero: 

  

PAGARÉ No. 5229733006093595 
 

1. Por la suma de $49.701.334.oo M/cte, por concepto de capital 
contenido en el pagaré base de la presente acción. 

 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la 

tasa máxima legal permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta 
que se lleve a cabo el pago de la misma. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el 

artículo 8º del decreto 806 del 2020, en caso de conocerse un canal 
digital, o conforme lo indica los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole 

saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. 
No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de 

presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, además de 
lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las 
comunicaciones.  

 
Se reconoce personería a la Dra. PIEDAD CONSTANZA VELASCO CORTES 

como apoderada de la parte actora. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

El Juez, 

 
 

 
                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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Por sabido se tiene que para proferir mandamiento de pago debe aportarse con 
el libelo un título ejecutivo que llene plenamente los requisitos prescritos por el 
artículo 422 del Código General del Proceso. Así, el precepto citado establece 
que las obligaciones que pueden demandarse son las “(...) expresas, claras y 
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 
causante y constituyan plena prueba contra él (…)”. La obligación es expresa 
cuando se encuentra debidamente determinada y especificada; la claridad hace 
alusión a que los elementos de la obligación aparezcan irrefutablemente 
señalados; y la exigibilidad significa que son solamente ejecutables las 
obligaciones puras y simples, o que, habiendo estado sujetas a plazo o a 
condición suspensiva, se haya vencido aquél o cumplido aquélla.    
 
Conforme a lo anterior, para poder librar la orden de pago solicitada en la 
demanda, le corresponde al operador judicial, de entrada, analizar el documento 
o documentos que se presenten como fundamento de dicho pedimento, a efectos 
de establecer que los mismos satisfagan a cabalidad los requisitos previstos en 
la norma en cita; pues en caso de no encontrarlos, lo legalmente procedente 
será negar la orden coactiva solicitada. 
 
Ahora bien, establece el artículo 1º de la Ley 1231 de 2008, modificatorio del 
artículo 772 del Código de Comercio, que el emisor o prestador del servicio debe 
expedir un original y dos copias de la factura, “el original firmado por el 

emisor y el obligado, será título valor negociable por endoso por el emisor y 
lo deberá conservar el emisor, vendedor o prestador del servicio”.  
 
A su turno, establece el artículo 2° de la Ley 1231 de 2008, que en la factura 
“deberá constar el recibo de la mercancía o del servicio por parte del comprador 
del bien o beneficiario del servicio, en la factura y/o en la guía de transporte, 
según el caso, indicando el nombre, identificación o la firma de quien 

recibe, y la fecha de recibo” 
 

Puestas así las cosas y revisadas las facturas allegadas, se extrae lo siguiente: 
 
Respecto a las facturas No. 59840, 60268 y 60495, de acuerdo a la primera 
norma en cita, los documentos no tienen el carácter de título valor, pues al no 
incorporarse la firma del emisor, no prestan mérito como título ejecutivo, sin 
que sea dable tener por cumplida la primera exigencia con el sello impuesto, 
pues ello, no refleja la voluntad de la persona encargada de recibir los referidos; 
aunado lo anterior, las etiquetadas con el número 59840 y 60495, no tienen la 
firma de la persona encargada de recibirla. 
 
Para una mayor compresión, respecto de la sustitución de una firma en señal de 
aceptación por el sello que fuera impuesto en los cartulares base de acción, el 
Tribunal Superior de Bogotá – Sala Civil, se ha pronunciado al respecto, al indicar 
lo siguiente:  
 



2 

 

“No obstante, de soslayar lo anterior, en lo que toca con la firma, en estricto 
apego a lo consagrado en el inciso 1º del numeral 2º del artículo 621 de la 
legislación mercantil, que señala, “la firma podrá sustituirse, bajo la 
responsabilidad del creador del título, por un signo o contraseña que puede ser 
mecánicamente impuesto”, tal precepto de manera alguna permite dar el 
alcance que pretende el impugnante, esto es, que el sello que se identifica como 
“UNIÓN TEMPORAL PERFORACIONES 2010” en cada uno los documentos 
allegados sustituya la rúbrica que se requiere o haga las veces de firma, toda 
vez que lo contemplado en el artículo en cita así como en los artículos 6651 y 
7542 de la misma codificación, se circunscribe fundamentalmente, a permitir 
suplirla con un sello que mecánicamente la reproduzca, empero en todo caso, 
éste por sí mismo, no alcanza tal virtualidad, pues para que tenga tal alcance 
debe ser probado tal y como lo dispone el artículo 827 ejusdem3, esto es, que la 
Ley lo admita o presuma o en su lugar se pruebe conforme las directrices del 
artículo 6º de la misma obra. (…) Para concluir que “…en lo tocante a la firma 
mecánica, que sólo tiene alcance de verdadera firma cuando la ley o la 
costumbre la autoricen, siempre bajo la responsabilidad del suscriptor. (…)”4. En 
conclusión, las facturas de venta aportadas con el libelo genitor, no cumplen el 
referido requisito; y por lo mismo, bajo tan específico contexto acertó la a quo 
en su resolución”5. 
 
Por tanto, el Despacho NIEGA la orden de pago solicitada. Sin necesidad de 
desglose, se ordena la devolución de sus anexos al interesado de conformidad 
con el art. 90 del C.G.P. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 20206. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

 

 

 

 

HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 
JUEZ 

jc 

                                                 
1 “Los endosos entre bancos podrán hacerse con el simple sello del endosante.”. 
2 “Los bonos llevarán la firma del representante legal de la sociedad o entidad emisora, o de la persona 
autorizada para el efecto, ya sea autógrafa o puesta por cualquier otro medio que, a juicio de la 
Superintendencia, garantice la autenticidad del documento.” 
3 “La firma que procede de algún medio mecánico no se considerará suficiente sino en los negocios en que la 
ley o la costumbre lo admitan.” 
4 Cfr. Becerra León, Henry Alberto; “DERECHO COMERCIAL DE LOS TÍTULOS.-VALORES”, Sexta Edición; 
Ediciones Doctrina y Ley Ltda., Bogotá D.C. – Colombia – 2013, páginas 90 a 92. 
5 11001-31-03-011-2015-00623 01, ocho (8) de febrero de dos mil dieciséis (2016), M.P. JULIA MARÍA 
BOTERO LARRARTE 
6  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 
de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 

y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 
las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 
del C. G. P, el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el (los) documento (s) 
allegado(s) con la demanda presta(n) mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 
y 430 ibídem, el Juzgado dispone librar mandamiento de pago por la vía 
Ejecutiva de menor cuantía, a favor de HQ5 S.A.S, contra GIMNASIO 
SANTANA DEL NORTE S.A.S., por las siguientes cantidades:  
  
1. Por el capital de las siguientes facturas de venta.  
 

 
FACTURA 

 

FECHA 
DE 

EXIGIBILIDAD 

VALOR SALDO DE 
CAPITAL 

281  18/12/2019 $ 115.970.148,55 

299 21/12/2019 $ 355.081,15 

350  27/12/2019 $2.225.131,06 
 
Por concepto de intereses moratorios sobre las anteriores FACTURAS vencidas, 
causados a partir del día siguiente a la fecha de su vencimiento, hasta que se 
efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera, para este tipo de créditos. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º 
del decreto 806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo 
indica los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada 
que cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme 
prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras 
nulidades, el despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede 
ser efectuada, además de lo establecido en la citada normatividad, por 
intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad 
de las comunicaciones.  
  
Se reconoce al (la) abogado (a) CAMILO ROA PEDRAZA como apoderado del 
ejecutante, en los términos y para los fines del poder que le fue concedido.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 

 

 

 

HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 
JUEZ 
(1-2) 

jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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Se inadmite la presente demanda, para que en el término de cinco (05) días, so 
pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos.  
 
1.  Allegue un nuevo poder dirigido para el presente juzgado, en donde se 
indique de manera individual el tipo de acción que se pretende adelantar, en 
contra de quien, y para el cual se otorgó tal mandato, comoquiera que el 
allegado fue diligenciado sin señalar que títulos valores pretende cobrar. “(…) En 
los poderes especiales, los asuntos deberán estar determinados y claramente 
identificados” (Art.74 del C.G.P). Aunado lo anterior, deberá dar cumplimiento 
al inciso segundo del artículo quinto del Decreto 806 del 2020, por tanto, 
también debe proceder a actualizar la información del registro SIRNA, allegando 
la prueba respectiva. 
 
2. Inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal digital, 
donde serán notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 
testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso (artículo sexto 
del Decreto 806 del 2020). 
 
3.  En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad de 
juramento como tuvo la información del canal digital que será usado para 
notificar al extremo demandado, allegando las evidencias correspondientes 
(inciso segundo del artículo octavo del Decreto 806 del 2020). 
 
4. Digitalice una vez más los títulos valores objeto de acción, en donde se 
pueda apreciar con mayor rigor su literalidad, en especial, la parte inversa a fin 
de identificar la cadena de endosos. 
 
5. Aclare la pretensión tercera, en el sentido de indicar sobre que titulo valor 
pretende el cobro de intereses, aunado lo anterior, revisada la literalidad de los 
mismos, no se especificó que interés habría de recaudarse; es de recordar, que 
los moratorios son una cosa y los legales otra. 
 
6. Reestructure el acápite de “trámite”, pues no se esta en presencia de un 
proceso verbal. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 

 

 

 

HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 
JUEZ 

jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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Se inadmite la presente demanda, para que en el término de cinco (05) días, so 
pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos.  
 
1.  Inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal digital, 
donde serán notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 
testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso (artículo sexto 
del Decreto 806 del 2020). 
 
2.  En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad de 
juramento como tuvo la información del canal digital que será usado para 
notificar al extremo demandado, allegando las evidencias correspondientes 
(inciso segundo del artículo octavo del Decreto 806 del 2020). 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 

 

 

 

HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 
JUEZ 

jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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Se inadmite la presente demanda, para que en el término de cinco (05) días, so 
pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos.  
 
1.  Inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal digital, 
donde serán notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 
testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso (artículo sexto 
del Decreto 806 del 2020). 
 
2.  En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad de 
juramento como tuvo la información del canal digital que será usado para 
notificar al extremo demandado, allegando las evidencias correspondientes 
(inciso segundo del artículo octavo del Decreto 806 del 2020). 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 

 

 

 

HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 
JUEZ 

jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

1100140030392020–00871-00 
 
Se inadmite la presente demanda, para que en el término de cinco (05) días, so 
pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos.  
 
1.  Inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal digital, 
donde serán notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 
testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso (artículo sexto 
del Decreto 806 del 2020). 
 
2.  En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad de 
juramento como tuvo la información del canal digital que será usado para 
notificar al extremo demandado, allegando las evidencias correspondientes 
(inciso segundo del artículo octavo del Decreto 806 del 2020). 
 
3. Del escrito subsanatorio, se deberá enviar copia a la parte ejecutada, 
allegando prueba de dicho acto procesal. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 

 

 

 

HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 
JUEZ 

jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
1100140030392020–00874-00 

 
Se inadmite la presente demanda, para que en el término de cinco (05) días, so 
pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos.  
 
1.  Inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal digital, 
donde serán notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 
testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso (artículo sexto 
del Decreto 806 del 2020). 
 
2.  En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad de 
juramento como tuvo la información del canal digital que será usado para 
notificar al extremo demandado, allegando las evidencias correspondientes 
(inciso segundo del artículo octavo del Decreto 806 del 2020). 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 

 

 

 

HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 
JUEZ 

jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

1100140030392020–00877-00 
 
Se inadmite la presente demanda, para que en el término de cinco (05) días, so 
pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos.  
 
1.  Inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal digital, 
donde serán notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 
testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso (artículo sexto 
del Decreto 806 del 2020). 
 
2.  En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad de 
juramento como tuvo la información del canal digital que será usado para 
notificar al extremo demandado, allegando las evidencias correspondientes 
(inciso segundo del artículo octavo del Decreto 806 del 2020). 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 

 

 

 

HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 
JUEZ 

jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
1100140030392020–00879-00 

 
Se inadmite la presente demanda, para que en el término de cinco (05) días, so 
pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos.  
 
1.  Allegue certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de acción. 
 
2. Inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal digital, 
donde serán notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 
testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso (artículo sexto 
del Decreto 806 del 2020). 
 
3.  En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad de 
juramento como tuvo la información del canal digital que será usado para 
notificar al extremo demandado, allegando las evidencias correspondientes 
(inciso segundo del artículo octavo del Decreto 806 del 2020). 
 
4. Atendiendo la causal invocada para la restitución, indique con precisión a 
cuanto asciende el canon para la vigencia del año 2020. 
 
5. Excluya por improcedente la pretensión quinta, en la medida de no ser 
acorde al proceso que es iniciado. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 

 

 

 

HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 
JUEZ 

jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
1100140030392020–00881-00 

 
Se inadmite la presente demanda, para que en el término de cinco (05) días, so 
pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos.  
 
1.  Allegue nuevo poder para el presente juzgado, dando cumplimiento al 
inciso segundo del artículo quinto del Decreto 806 del 2020, incluyendo la 
dirección electrónica la registrada en el SIRNA. 
 
2. Toda vez que la pretensión C) de las primeras (concepto de seguros), no 
se encuentra consignada en la literalidad del título valor, exclúyala. 
 
3.  En atención que las pretensiones C) de las segundas y terceras (intereses 
acumulados), tan solo son exigibles de ser cobradas al momento en que se hace 
vence el plazo de la obligación, y que ya están siendo ejecutados en las 
enunciadas con los literales D), exclúyalas tanto para las segundas como las 
terceras. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 

 

 

 

HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 
JUEZ 

jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

1100140030392020–00883-00 
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del 
Decreto 1835 de 2015, y dado que se encuentran reunidos los requisitos legales, 
se ordena la APREHENSIÓN y posterior ENTREGA a BANCOLOMBIA S.A., en su 
calidad de acreedor del vehículo de placas GLR-901, que se denunció como de 
propiedad de JAIRO ALEXANDER MOLINA GRISMALDO. 
  
OFÍCIESE a la Policía Nacional - Dirección de Investigación Criminal e Interpol 
- DIJIN, a fin de que proceda a emitir orden de captura sobre el citado rodante 
(parágrafo Art. 595 del C.G.P), poniéndolo a disposición de BANCOLOMBIA S.A, 
en los parqueaderos señalados en la solicitud que antecede. 
 
Se reconoce al (la) abogado (a) EFRAÍN DE JESÚS RODRIGUEZ PERILLA 
como apoderado de la parte interesada, en los términos y para los fines del 
poder que le fue concedido. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

 

 

 

 

HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 
JUEZ 

jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
1100140030392020–00886-00 

 
Se inadmite la presente demanda, para que en el término de cinco (05) días, so 
pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos.  
 
1.  Integre el contradictorio con la sociedad Inversiones y Construcciones 
A.G.B Ltda; para tal efecto, incorpore certificado de existencia y representación, 
y realice los ajustes necesarios en la demanda incluyéndolo somo sujeto pasivo, 
con los requisitos del C.G.P y el Decreto 806 del 2020. 
 
Allegue un nuevo poder dirigido para el presente juzgado, en donde se indique 
de manera individual el tipo de acción que se pretende adelantar, en contra de 
quien, y para el cual se otorgó tal mandato, incluyendo a la citada entidad. “(…) 
En los poderes especiales, los asuntos deberán estar determinados y claramente 
identificados” (Art.74 del C.G.P). Aunado lo anterior, deberá dar cumplimiento 
al inciso segundo del artículo quinto del Decreto 806 del 2020. 
 
2.   Reformule las pretensiones de la demanda por existir una indebida 
acumulación, nótese que la enuncia como principal, es improcedente sin que 
medie como consecuencia de una declaración anterior. 
 
3.  En concordancia con lo anterior, y toda vez que se predica la existencia 
de una simulación absoluta, deberá indicar en los fundamentos de hecho y 
derecho, como se configura. Amplié la cita fáctica correspondiente.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 

 

 

 

 

HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 
JUEZ 

jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
1100140030392020–00888-00 

 
Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se advierte 
que el presente proceso es de Mayor Cuantía, por cuanto el objeto de la demanda 
y su pretensión principal (ejecutivo para que se ordene el cumplimiento de una 
obligación) supera el límite de 150 salarios mínimos legales mensuales 
establecidos. Artículo 25 del C.G.P.  
 
Lo anterior, pese a que si bien se hace alusión a un posible incumplimiento 
respecto del negocio jurídico en estudio, y que la parte interesada aduce que el 
proceso es de menor cuantía, la ejecucion se hace con base en un todo, luego 
entonces, si se expresó que el precio acordado en el contrato de cuentas de 
representación ascendía a la suma de $750.000.000, monto que supera los 150 
SMLMV ($131.670.450), se concluye, que el trámite en referencia corresponde 
a un proceso de la naturaleza citada en el párrafo que precede (art.26-1 C.G.P.). 
En consecuencia, el despacho resuelve: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia en 
atención al factor cuantía. 
 
SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina 
Judicial para su correspondiente reparto entre los señores Jueces del Circuito de 
esta ciudad, previo las constancias que sean del caso. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 

 

 

 

HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 
JUEZ 

jc 
 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

1100140030392020–00751-00 
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del 
Decreto 1835 de 2015, y dado que se encuentran reunidos los requisitos legales, 
se ordena la APREHENSIÓN y posterior ENTREGA a MOVIAVAL S.A.S, en su 
calidad de acreedor del vehículo de placas IYV-24E, que se denunció como de 
propiedad de SEBASTIAN GUERRERO IBÁÑEZ. 
  
OFÍCIESE a la Policía Nacional - Dirección de Investigación Criminal e Interpol 
- DIJIN, a fin de que proceda a emitir orden de captura sobre el citado rodante 
(parágrafo Art. 595 del C.G.P), poniéndolo a disposición de MOVIAVAL S.A.S, en 
los parqueaderos señalados en la solicitud que antecede. 
 
Se reconoce al (la) abogado (a) ANGELICA MARÍA ZAPATA CASTILLO como 
apoderado de la parte interesada, en los términos y para los fines del poder que 
le fue concedido. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

 

 

 

 

HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 
JUEZ 

jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

1100140030392020–00738-00 
 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 
a 90 del C. G. P, el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el (los) 
documento (s) allegado(s) con la demanda presta(n) mérito ejecutivo, al 
tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado dispone librar 
mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de menor cuantía, a favor 
de JOHAN ALEJANDRO BUITRAGO LOPEZ contra EDWIN DIAZ 
ÁLVAREZ por las siguientes cantidades:  
  
Letra sin número  
  
1. $50.000.000, por concepto de capital, además de sus respectivos 
intereses de mora causados desde el dia siguiente en que se hizo exigible, 
hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa 
máxima, o la legalmente permitida por la Superintendencia Bancaria para 
este tipo de créditos. 
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el 
artículo 8º del decreto 806 del 2020, en caso de conocerse un canal 
digital, o conforme lo indica los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole 
saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para pagar o diez 
(10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 
442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 
despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser 
efectuada, además de lo establecido en la citada normatividad, por 
intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.  
  
Se reconoce al (la) abogado (a) JORGE LUIS GOMEZ CARO como 
endosatario para el cobro del ejecutante.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 

 

 

 

 
HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 

JUEZ 
(1-2) 

jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

1100140030392020–00757-00 
 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 
a 90 del C. G. P, el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el (los) 
documento (s) allegado(s) con la demanda presta(n) mérito ejecutivo, al 
tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado dispone librar 
mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de menor cuantía, a favor de 
la COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN contra ANTONIA 
DE JESÚS FRAGOZO CÓRDOBA por las siguientes cantidades:  
  
Pagaré No. 1010178 
  
1. $47.367.216, por concepto de capital, además de sus respectivos 
intereses de mora causados desde el dia siguiente en que se hizo exigible, 
hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa 
máxima, o la legalmente permitida por la Superintendencia Bancaria para 
este tipo de créditos. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el 
artículo 8º del decreto 806 del 2020, en caso de conocerse un canal 
digital, o conforme lo indica los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole 
saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para pagar o diez 
(10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 
442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 
despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser 
efectuada, además de lo establecido en la citada normatividad, por 
intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.  
  
Se reconoce al (la) abogado (a) JESÚS ALBEIRO BETANCUR 
VELÁSQUEZ como apoderado del ejecutante, en los términos y para los 
fines del poder que le fue concedido.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 

 

 

 

HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 
JUEZ 
(1-2) 

jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 
a 90 del C. G. P, el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el (los) 
documento (s) allegado(s) con la demanda presta(n) mérito ejecutivo, al 
tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado dispone librar 
mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de menor cuantía, a favor de 
la COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN contra OMAR 
BUENO PASTRANA por las siguientes cantidades:  
  
Pagaré No. 1014629 
  
1.  $62.129.473, por concepto de capital, además de sus respectivos 
intereses de mora causados desde el dia siguiente en que se hizo exigible, 
hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa 
máxima, o la legalmente permitida por la Superintendencia Bancaria para 
este tipo de créditos. 

 

2.  $7.132.447 por concepto de intereses corrientes. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el 
artículo 8º del decreto 806 del 2020, en caso de conocerse un canal 
digital, o conforme lo indica los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole 
saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para pagar o diez 
(10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 
442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 
despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser 
efectuada, además de lo establecido en la citada normatividad, por 
intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.  
  
Se reconoce al (la) abogado (a) YINA PAOLA MEDINA TRUJILLO como 
apoderado del ejecutante, en los términos y para los fines del poder que 
le fue concedido.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 

 

 

 

HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 
JUEZ 
(1-2) 
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1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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En atención a que, si bien la parte demandante aduce haber subsanado el auto 
inadmisorio de la demanda, se tendrán las siguientes consideraciones para dar 
por no cumplido el requerimiento efectuado y como consecuencia se rechazará 
la misma: 
 
Sea lo primero destacar que la demanda está sujeta a una serie de requisitos 
formales sin los cuales no puede impartírsele el trámite de rigor; de allí que el 
legislador impuso la tarea de verificar que el escrito reúna las exigencias de que 
tratan los artículos 82 y s.s. del C.G.P., para determinar su admisibilidad o 
inadmisibilidad, de acuerdo con lo consignado en el canon 90 de la misma obra, 
en concordancia con las normas específicas que regulen la materia. 
 
Para resolver el artículo 90 del Código General del Proceso enumera de manera 
taxativa las causales de inadmisión de la demanda, precepto que se debe 
estudiar en armonía con lo que prevén los artículos 82 a 89 ibidem y demás 
normas especiales, que a su vez establecen los requisitos a cumplir para dar 
trámite a cualquier acción, entre ellas, la prueba de existencia o calidad en que 
actúan las partes.   
 
Puesto de presente lo anterior, para el despacho es claro que no fue atendido el 
llamado que fuera realizado en el auto que inadmitió la demanda, pues la parte 
demandante, aunque contestó el interrogante formulado en el numeral tercero, 
no allegó los documentos requeridos. 
 
En efecto, nótese que se requirió al extremo actor para que allegara registros 
civiles de defunción de los señores Jaime Pardo Corredor y Teresa Pardo de 
Guarina; respecto del primero, se manifestó que se había cancelado las 
expensas para obtener dicho documento, y se allegó la prueba de dicho acto, 
empero, con ocasión al segundo, se dijo que era incorporado con la subsanación 
de la demanda, no obstante, revisado el correo electrónico por medio del cual 
se radicó el requerimiento del juzgado, ese certificado no fue acompañado. 
 
En consecuencia, al no acatar el auto inadmisorio en la forma pedida, el anterior 
fundamento baste para indicar que no fue subsanado el numeral tercero, en 
consecuencia, se RECHAZA la presente demanda y se ordena devolverla a la 
parte actora, junto con sus anexos sin necesidad de mediar desglose. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 

 

 

 

HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 
JUEZ 

jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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En atención a que, si bien la parte demandante aduce haber subsanado 

el auto inadmisorio de la demanda, se tendrán las siguientes 

consideraciones para dar por no cumplido el requerimiento efectuado y 

como consecuencia se rechazará la misma: 

 

Sea lo primero destacar que la demanda está sujeta a una serie de 

requisitos formales sin los cuales no puede impartírsele el trámite de 

rigor; de allí que el legislador impuso la tarea de verificar que el escrito 

reúna las exigencias de que tratan los artículos 82 y s.s. del C.G.P., para 

determinar su admisibilidad o inadmisibilidad, de acuerdo con lo 

consignado en el canon 90 de la misma obra, en concordancia con las 

normas específicas que regulen la materia. 

 

Para resolver el artículo 90 del Código General del Proceso enumera de 

manera taxativa las causales de inadmisión de la demanda, precepto que 

se debe estudiar en armonía con lo que prevén los artículos 82 a 89 ibidem 

y demás normas especiales, que a su vez establecen los requisitos a 

cumplir para dar trámite a cualquier acción, entre ellas, la cuantía del 

proceso, cuando su estimación sea necesaria para determinar la 

competencia o el trámite y el lugar, la dirección física y electrónica que 

tengan o estén obligados a llevar, donde las partes, sus representantes y 

el apoderado del demandante recibirán notificaciones personales.   

 

Puesto de presente lo anterior, para el despacho es claro que no fue 

atendido el llamado que fuera realizado en el auto que inadmitió la 

demanda, pues la parte demandante, aunque contestó los interrogantes 

formulados, e incluso adicionó otros que el despacho no pidió en el auto 

admisorio, no acató la instrucción de indicar la dirección de correo 

electrónico de la sociedad demandada, pues se pone de presente que 

dicha información, debe estar acorde con su certificado de existencia y 

representación, pero el que es enunciado no corresponde al que señala el 

escrito de subsanación (artículos 82-10 del C.G.P., y sexto del Decreto 

806 del 2020), ni tampoco preciso la cuantía del proceso. 

 

En efecto, nótese que se requirió al extremo actor, por un lado, para que 

indicara la dirección de correo electrónico de la sociedad demandada, 

acorde con su certificado de existencia y representación, por otro lado 

para que se aclarara la cuantía del proceso; respecto del primero, se copia 

nuevamente la demanda inicial, en donde se dijo que la entidad ejecutada 

podría ser notificada al correo Wichosanchez.10@hotmail.com, pero 

revisado el certificado de existencia y representación de SCL 

FOTOCOPIADORAS SAS, salta a la vista que su lugar de notificaciones es 



claudiaarangoa@hotmail.com, con ocasión al segundo, la subsanacion 

guardó total silencio. 

 

En consecuencia, al no acatar el auto inadmisorio en la forma pedida, el 

anterior fundamento baste para indicar que no fue subsanado el numeral 

tercero, en consecuencia, se RECHAZA la presente demanda y se ordena 

devolverla a la parte actora, junto con sus anexos sin necesidad de mediar 

desglose. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 

 

 

 

HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 
JUEZ 
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1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del 
Decreto 1835 de 2015, y dado que se encuentran reunidos los requisitos legales, 
se ordena la APREHENSIÓN y posterior ENTREGA a MOVIAVAL S.A.S, en su 
calidad de acreedor del vehículo de placas QHU-14E, que se denunció como de 
propiedad de JOHN WALTER MARQUIN TRIANA. 
  
OFÍCIESE a la Policía Nacional - Dirección de Investigación Criminal e Interpol 
- DIJIN, a fin de que proceda a emitir orden de captura sobre el citado rodante 
(parágrafo Art. 595 del C.G.P), poniéndolo a disposición de MOVIAVAL S.A.S, en 
los parqueaderos señalados en la solicitud que antecede. 
 
Se reconoce al (la) abogado (a) ANGELICA MARÍA ZAPATA CASTILLO como 
apoderado de la parte interesada, en los términos y para los fines del poder que 
le fue concedido. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

 

 

 

 

HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 
JUEZ 
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1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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Comoquiera que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, el 
Juzgado de conformidad con el artículo 90 del Estatuto Procesal Civil, RECHAZA 
la presente demanda, y ordena devolverla a la parte actora, junto con sus 
anexos sin necesidad de mediar desglose. 
 
Por secretaría realícese el oficio de compensación. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 

 

 

 

HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 
JUEZ 

jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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Comoquiera que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, el 
Juzgado de conformidad con el artículo 90 del Estatuto Procesal Civil, RECHAZA 
la presente demanda, y ordena devolverla a la parte actora, junto con sus 
anexos sin necesidad de mediar desglose. 
 
Por secretaría realícese el oficio de compensación. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 

 

 

 

HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 
JUEZ 

jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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Comoquiera que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, el 
Juzgado de conformidad con el artículo 90 del Estatuto Procesal Civil, RECHAZA 
la presente demanda, y ordena devolverla a la parte actora, junto con sus 
anexos sin necesidad de mediar desglose. 
 
Por secretaría realícese el oficio de compensación. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 

 

 

 

HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 
JUEZ 

jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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Comoquiera que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, el 
Juzgado de conformidad con el artículo 90 del Estatuto Procesal Civil, RECHAZA 
la presente demanda, y ordena devolverla a la parte actora, junto con sus 
anexos sin necesidad de mediar desglose. 
 
Por secretaría realícese el oficio de compensación. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 

 

 

 

HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 
JUEZ 

jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
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Comoquiera que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, el 
Juzgado de conformidad con el artículo 90 del Estatuto Procesal Civil, RECHAZA 
la presente demanda, y ordena devolverla a la parte actora, junto con sus 
anexos sin necesidad de mediar desglose. 
 
Por secretaría realícese el oficio de compensación. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 

 

 

 

HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 
JUEZ 

jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
1100140030392017–00834-00 

 
Previo a resolver sobre la renuncia presentada por la abogada Marylin Murcia 
Gutiérrez, se le requiere para que acredite el envío de la comunicación de que 
trata el artículo 76 del C.G.P. 
 
En atención al informe secretarial que antecede, se señala la hora de las 9:00 
am, del día 31 de agosto del año 2021, para que tenga lugar la audiencia del 
artículo 372 del C.G.P.  
 
Se advierte a los interesados que la no asistencia a la fijada audiencia, acarreará 
las sanciones procesales a que haya lugar, pues en ella, se practicaran los 
interrogatorios de parte, se abrirá a pruebas, por lo cual se insta al extremo 
actor para que haga comparecer a los testigos que pretende hacer valer. 
 
Por considerarse pertinente, se advierte que, de darse el espacio en ese mismo 
día, se practicara la Inspección Judicial sobre el inmueble objeto de la presente 
acción. 
 
Aunado lo anterior, se pone de presente que, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia judicial 
adelantará las audiencias y demás actuaciones que sean necesarias en el 
ejercicio de su función, de manera virtual, en acatamiento a las 
directrices expedidas a la fecha.  Por tanto, se hace necesario requerirlos para 
que implementen el uso de herramientas como MICROSOFT TEAMS, en 
dispositivos móviles o PC, en la medida de que esta aplicación será el medio 
tecnológico a fin de coordinar la audiencia citada.  
 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 
electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 
correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública.  
 
En caso de ser diligencias fuera del despacho, la parte interesada deberá poner 
a disposición del despacho los recursos para trasladar al personal en pleno 
acatamiento de los directrices de los órganos de salud. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 

 

 

 

 
HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 

JUEZ 
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1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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1100140030392020–00665-00 
 
No se accede a la solicitud de corregir el mandamiento de pago, en la 
forma que es solicitada, lo anterior, en la medida de que el abogado de la 
parte demandante, olvida que en las pretensiones de la demanda, tan 
solo depreco las expensas para las cuotas de administración que se 
causaron  a partir del mes de  febrero de 2008, luego entonces, no es 
posible librar mandamiento por el valor que se certificara en el titulo 
báculo de acción, pues su total deviene de la sumatoria de cuotas desde 
el mes de julio de 1997. 
 
Aunado lo anterior, el auto de apremio venido de citar, se libró por 
concepto de cuotas de administración y demás emolumentos; en donde 
se incluyó las multas correspondientes.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 20201. 
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Por ser procedente, la solicitud de terminación que antecede se RESUELVE: 
 
1. Declarar terminado el trámite de la Ejecución de Garantía Inmobiliaria. 
 
2. En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el 
presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 
remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese. 
        
3. Sin condena en costas. 
 
4.  Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el 
expediente. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
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Se agrega a los autos la documentación y las manifestaciones elevadas por la 
apoderada de la parte demandante. 
 
En cuanto a la entrega de dineros solicitada por el citado extremo, el despacho 
la niega de conformidad con el inciso cuarto del artículo 384 del C.G.P., tenga 
en cuenta la memorialista que la parte demandada alegó en su favor no deber 
las sumas de dinero que se increparon como incumplimiento en el contrato de 
arrendamiento. Sin embargo, se le pone de presente que el asunto será resuelto 
el dia 28 de enero de 2021, en donde el despacho se pronunciará sobre el 
derecho que les asiste a las partes, y la entrega de dineros a quien corresponda. 
 
Para finalizar, se requiere a la parte demandada para que el dia de la diligencia 
acredite estar al dia por concepto de cánones de arrendamiento, so pena de no 
ser escuchada. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
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En atención al informe secretarial que antecede, que da cuenta que la 
subsanación de la demanda es extemporánea, el Juzgado de conformidad con el 
artículo 90 del Estatuto Procesal Civil, RECHAZA la presente demanda, y ordena 
devolverla a la parte actora, junto con sus anexos sin necesidad de mediar 
desglose. 
 
Por secretaría realícese el oficio de compensación. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 

 

 

 

HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 
JUEZ 

jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
1100140030392020–00737-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, que da cuenta que la 
subsanación de la demanda es extemporánea, el Juzgado de conformidad con el 
artículo 90 del Estatuto Procesal Civil, RECHAZA la presente demanda, y ordena 
devolverla a la parte actora, junto con sus anexos sin necesidad de mediar 
desglose. 
 
Por secretaría realícese el oficio de compensación. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
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En atención al informe secretarial que antecede, que da cuenta que la 
subsanación de la demanda es extemporánea, el Juzgado de conformidad con el 
artículo 90 del Estatuto Procesal Civil, RECHAZA la presente demanda, y ordena 
devolverla a la parte actora, junto con sus anexos sin necesidad de mediar 
desglose. 
 
Por secretaría realícese el oficio de compensación. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
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Sin entrar a revisar los requisitos de orden formal, el Despacho rechaza la 
presente entrega, por falta de competencia territorial para conocer y tramitar la 
misma, comoquiera que la parte garante no tiene el domicilio en esta ciudad. 
(Num. 1° Art. 28 del C.G.P). 
 
La anterior, en la medida que la parte interesada en ese asunto, aportó suficiente 
documentación que deja ver que el domicilio del señor John Dairo Ortiz Florez 
es el municipio de San Pedro – Antioquia (véase el formulario de registro de 
garantías mobiliarias y el contrato de garantía), y si bien dicho extremo aduce 
que los jueces de Bogotá deben ser los absolutos conocedores de este tipo de 
trámites, bajo el argumento que la Policía Nacional tiene su domicilio en esta 
ciudad, o que dicha petición puede ser presentada ante cualquier juez,  ello no 
tiene fundamento alguno, y por el contrario, la jurisprudencia, dice que:  
 
“Dentro de ese marco conceptual, cabe señalar que como en el presente asunto 
no existe todavía un proceso, es necesario aplicar el comentado fuero privativo, 
esto es, determinar que en esos eventos es competente, exclusivamente, el juez 
del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, En un asunto de 
similares contornos la Sala indicó que:  3. El numeral 14 del artículo 28 ibídem 
consagra la regla aplicable en materia de “…de requerimientos y diligencias 
varias” señalando como competente al juez del domicilio de la persona con quien 
debe cumplirse el acto. Y es esta la regla aplicable en tanto que no se trata de 
un proceso, luego no hay fueros concurrentes como lo sostuvo el Juzgado 
receptor de las diligencias. Así expresamente lo señala el artículo 2.2.2.4.2.3 del 
Decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015 al facultar al acreedor garantizado 
de solicitar “…a la autoridad jurisdiccional competente la aprehensión y entrega 
del bien sin que medie proceso o trámite diferente al dispuesto en esta sección 
frente a aprehensión y entrega”. 4. En el caso concreto, la actora atribuyó la 
competencia de manera expresa en el Juzgado Civil Municipal de Pereira por el 
“lugar de cumplimiento de la obligación”; pero, como se ha señalado, tratándose 
de requerimientos y diligencias varias, existe fuero privativo en el juez del 
domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, lo que permite señalar 
que el funcionario judicial de La Unión Valle es el competente para rituar la 
actuación judicial. Incluso, de considerarse que deben aplicarse las demás reglas 
que fijan la competencia contempladas en el artículo 28 ya citado, la misma 
seguiría recayendo en el Juzgado Promiscuo de La Unión, en tanto que allí es 
dónde se encuentra ubicado el bien mueble conforme lo pactado en el contrato 
de garantía mobiliaria en su cláusula quinta (fl. 3 a 5), luego se regiría por la 
regla del numeral 7º ibídem (CSJ AC6494 2 Oct. 2017, rad. 2017-02594-00 5. 
Como derivación de las anteriores premisas, emana que el asunto de que da 
cuenta este expediente, debe ser conocido por el juzgado de La Unión (Valle del 
cauca), pues la peticionaria elevó una solicitud de aprehensión y entrega de un 
automotor  marca Hino, modelo 2016 de placas SXG.008, que se encuentra 
ubicado en esa municipalidad, lugar donde está domiciliado su dueño, 
conforme se extracta del poder obrante a folio 2 del cuaderno 1” (AC7293-2017) 
CSJ -SC. 
 
En ese orden de ideas, en aplicación a las reglas de competencia general, se 
colige que la sede judicial competente para conocer de la demanda que ahora 
se analiza, son los Juzgados Civiles Municipales de San Pedro – Antioquia, por lo 
que se dispondrá el rechazo de la ejecución por falta de competencia, en 
atención a que dicha municipalidad corresponde al domicilio de la ejecutada. 
 
Por lo anterior, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 ejusdem, se 
dispone: 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda por falta de competencia territorial.  



 
SEGUNDO: Ordenar el envío al Juez Civil Municipal de San Pedro – Antioquia 
(reparto) quien es el competente para conocer de la misma. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
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